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CONSTANCIA: Manizales, julio 4 de 2023. La dejo en el sentido que el 
apoderado de la parte demandada solicitó que la audiencia programada 
dentro del proceso, se realice de manera virtual, dada las limitaciones de su 
representado. 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA  
 

Auto de sustanciación número 1126 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

 

En el presente PROCESO EJECUTIVO formulado por ALEJANDRA ARIAS 

ANTÍA, quien actúa en representación del menor JOSÉ LUIS RODAS ARIAS, a 

través de apoderada judicial, en contra de SEBASTIÁN RODAS RUBIO, se 

accede a lo solicitado y se autoriza para que comparezca de manera 

virtual a la audiencia que está programada presencial. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
J U E Z  
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